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Expediente n.º: 406/2021 
Procedimiento: Selección de Personal y Provisión de Puestos. 3 plazas de Oficial 
de 1ª albañilería y obras. 
Interesado: Ayuntamiento 
 

ANUNCIO 
 

NOTAS TERCER EJERCICIO 
 
El Tribunal de selección, en sesiones celebradas los días 7 y 12 de 

Septiembre de 2022, adoptó el siguiente acuerdo: 

“Para la corrección del tercer ejercicio, cada miembro del Tribunal ha valorado 
en los dos supuestos: 

- El replanteo que se realiza según plano o medidas facilitadas 

- Que el ejercicio finalizado tenga las medidas correctas. 

- Que la colocación de los ladrillos sea la adecuada. Que en el primer 
supuesto estén colocados a sardinel y en el segundo estén bien 
atizonados; y en ambos que todos ellos estén bien colocados no 
sobresaliendo unos de otros. 

- Que se dejan juntas, y que las medidas de estas sean iguales y 
coherentes.  

- La destreza en el manejo de las herramientas y el material. 

Cada uno de los supuestos será valorado de 0 a 5 puntos, y el ejercicio 
completo de 0 a 10 puntos; siendo eliminado aquel aspirante que no alcance un 
mínimo de 5 puntos. 

Calificación del tercer ejercicio:  

APELLIDOS Y NOMBRE NOTA 

ARTEAGA PASCUAL AMABLE 6,3500 

GÓMEZ VICENTE VERÓNICA 3,6500 

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ JAVIER 
ALEJANDRO 

5,0750 

IGLESIAS LÁZARO JUAN CARLOS 8,3500 

IGLESIAS PASCUAL LUÍS 7,3250 

PÉREZ MARTÍN JUAN JOSÉ 6,8500 

RUBIO LANCHAS SERGIO 6,4500 

RUBIO PÉREZ MANUEL 6,5250 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ NORBERTO 7,9000 

De conformidad con la base 8.4 de la convocatoria, se concederá a las 
interesadas un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio con el resultado obtenido en el tercer ejercicio para solicitar 
al tribunal la revisión de su ejercicio. 
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En el caso de no producirse ninguna reclamación las calificaciones quedan 
elevadas a definitivas.” 

En Ciudad Rodrigo, a 13 de Septiembre de 2022 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 


